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SEÑOR: 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
RADICADO # 11001-31-100-30-2020-0006-00 
E.S.D. 

Demandante: VIVIANA KATHERIN FERNANDEZ TORRES   
Demandado: JOHN ALEJANDRO GANTIVA REINA 
 
REF. SUSTENTACION RECURSO DE APELACION 

 

Yo, MARCO JULIAN VEGA DIAZ, identificado con C.C. 79.575.547, expedida en Bogotá, D.C., domiciliado en esta 

ciudad, portador de la tarjeta profesional de abogado # 304690, expedida por el C.S. de la J., actuando como 

apoderado judicial de la parte ejecutante dentro del proceso de referencia, esto es, VIVIANA KATHERIN 

FERNANDEZ TORRES  , identificado con C.C 1.013.628.566, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., mediante el 

presente escrito, y dentro de los términos legales, legitimado por ser el apoderado de la parte activa del proceso, 

con el siguiente memorial sustento el recurso de apelación basándome en los testimonios de los diferentes 

testigos interrogados en la audiencia de coclucion, todos los testigos manifestaron que el señor JOHN ALEJANDRO 

GANTIVA REINA Y mi poderdante vivian peliando pero que vivian, es prueba sufciente de que la covivencia entre 

las partes fue ininterrumpida, por que además de que le señor JOHN ALEJANDRO GANTIVA REINA mantenía 

relaciones por fuera del hogar siempre permamanentemente tenia convivencia con mi poderdante como dice la 

corte contitucional “ UNIÓN MARITAL DE HECHO-Retrospectividad de los efectos civiles y patrimoniales 

reconocidos a partir de la sentencia C-075 de 2007 a las uniones entre parejas del mismo sexo. Intangibilidad frente 

a los vínculos extinguidos con antelación a la sentencia C-075 de 2007. Reiteración de la sentencia de  13 de 

diciembre de 2011. Las infidelidades pasajeras y los encuentros transitorios no desvirtúan la relación singular. Los 

distanciamientos físicos y el cambio de habitación común no afectan la convivencia. Aplicación de la jurisprudencia 

y la equidad para establecer el hito inicial y final del periodo de convivencia ante la falta de certeza sobre los días 

en concreto. Ausencia de prescripción extintiva de la acción. (SC128-2018; 12/02/2018)”, además el señor JOHN 

ALEJANDRO GANTIVA REINA nunca en el interrogatorio tenia claras las fechas dando a entender que este se 

sustria de decir la verdad, el mismo en el interrogatorio de parte, nunca sostuvo que habían periodos en los cuales 

había estado sin mantener relación sentimental con mi poderdante; además  si No se desconoce, la infidelidad 

generalmente conduce a la ruptura de la unión marital, pues constituye una afrenta a la lealtad y al respeto 

recíproco debido. Empero, pese a conocerse la falta, al pervivir la relación de pareja, se entiende que el agraviado 

la perdonó o toleró, sin afectar la comunidad de vida, pues como se indicó, con esa finalidad se requiere la 

separación física y definitiva, bastando para el efecto que “(…) uno de los compañeros, o ambos, decidan darla por 

terminada (…)”, como allí mismo se señaló.  

Las partes aquí en proceso además de tener medidas de restriccion segian manteniendo convivencia, como lo 

relata el honorable abogado en la contestación de la demanda, donde siempre narra que a pesar de las peleas 

siempre se perdonaban y se daban nuevas oportunidades, situación que confirmaron todos los testigos 

interrogados de parte, ninguno manifestó que la pareja en mención se había separado, por el contrario siempre 

decían que convivían peliando. 

Tambien los efectos civiles de la unión marital de hecho no terminan con los distanciamientos físicos y el cambio 

de habitación común; esto no afecta la convivenvencia y mas cuando no hay certeza sobre los días de inicio y 

terminación de la covivencia “ UNIÓN MARITAL DE HECHO-Retrospectividad de los efectos civiles y patrimoniales 

reconocidos a partir de la sentencia C-075 de 2007 a las uniones entre parejas del mismo sexo. Intangibilidad frente 

a los vínculos extinguidos con antelación a la sentencia C-075 de 2007. Reiteración de la sentencia de  13 de 

diciembre de 2011. Las infidelidades pasajeras y los encuentros transitorios no desvirtúan la relación singular. Los 

distanciamientos físicos y el cambio de habitación común no afectan la convivencia. Aplicación de la jurisprudencia 
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y la equidad para establecer el hito inicial y final del periodo de convivencia ante la falta de certeza sobre los días 

en concreto. Ausencia de prescripción extintiva de la acción. (SC128-2018; 12/02/2018)”;  

 

Cuando se le pregunto al señor GUANTIVA que hasta cuando fue el ultimo año de convivencia con mi poderdante 

el manifestó que hasta el 2018, confirmando que la convivencia si existía en el mes de diciembre de 2018, esto 

confirma lo dicho por mi poderdante en el sentido de que ella a raíz de todos los problemas e infidelidades, 

manifestó la decisión definitiva de separarse el dia 28 de enero de 2019; trasladándose a vivir al apartemento de 

su madre. Como lo dice la Corte constitucional “ CONVIVENCIA-Análisis en proceso para la declaratoria de unión 

marital de hecho y sociedad patrimonial entre compañeros permanentes del mismo sexo. Requisito de 

temporalidad por dos años para la configuración de la sociedad patrimonial. Reiteración de la sentencia de 28 de 

octubre de 2005. Los distanciamientos físicos deben demostrar la intención definitiva de separarse.  Reiteración de 

la sentencia de 8 de septiembre de 2011. Apreciación del cambio de habitación común. Aplicación de la 

jurisprudencia y la equidad para establecer el hito inicial y final del periodo de convivencia ante la falta de certeza 

sobre los días en concreto. Reiteración de las sentencias de 12 de diciembre de 2011 y 26 de agosto de 2016. 

(SC128-2018; 12/02/2018)” 

 Con esta declaración el señor GUANTIVA confirma que no hubo cortes en la convivencia y se confirma también lo 

dicho por mi poderdante de acabar la realcion y convivencia el dia 28 de enero de 2019. 

Y la demanda se radico en el mismo año de 2019, por lo que mi poderdante, no paso mas de un año y esta en todo 

su derecho exigir la existencia de la unión marital de hecho, su disolución y la liquidación de la sociedad 

patrimonial, formada por los aquí litigante. 

 

NOTIFICACIONES 
 

 
El suscrito recibirá notificaciones en la calle 66 No 13-41 correo electrónico marcojulian@vegadiazlaw.com 

 
 

  

Atte.  

 
Marco Julián Vega Diaz 

C.C 79.575.547 Bta. 

Tarjeta Profesional 304690 C.S.de la J.  

Dirección: Calle 66 No. 13 41 

Email: marcojulian@vegadiazlaw.com 

Cel: 3202307148 
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